
MIÉRCOLES 28 DE OCTUBRE DE 2009Pág. 6 B.O.C.M. Núm. 256

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

3552 ORDEN 1592/2009, de 13 de octubre, por la que se proce-
de a la corrección de errores de la Orden 1493/2009, de 9
de septiembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 9 de octubre), de la misma Consejería.

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

Por Orden 1493/2009, de 9 de septiembre, de la Vicepresidencia,
Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno, publicada
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID el día 9 de oc-
tubre, se ha procedido a la resolución de la Orden 419/2009, de 9 de ju-
nio, de la misma Consejería, por la que se convocaban puestos de tra-
bajo mediante el sistema de Concurso de Méritos en esta Consejería.

Advertido error en la citada Orden 1493/2009, de 9 de septiem-
bre, procede, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.2
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, proceder a su
rectificación.

En su virtud, de acuerdo con las atribuciones que me han sido
conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Primero

Rectificar el encabezamiento y el párrafo primero de la Or-
den 1493/2009 en el siguiente sentido:

Donde dice: Orden 419/2009, de 9 de junio (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de junio).

Debe decir: Orden 419/2009, de 9 de junio (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de junio).

Segundo

En el dispongo segundo de la citada Orden 1493/2009 se ha omi-
tido el siguiente texto, que debe figurar con la siguiente redacción:

“El plazo de toma de posesión de la candidata doña Yolanda Ro-
dríguez López, será de un mes a contar desde la notificación de la
Orden de reingreso al servicio activo, conforme a lo establecido en
el artículo 1.7 del Decreto 203/2000, de 14 de septiembre, por el que
se dictan las reglas aplicables a los procedimientos de asignación de
puestos de trabajo reservados a personal funcionario de la Comuni-
dad de Madrid, en los supuestos de pérdida del que viniera desem-
peñando y de reingreso al servicio activo”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de repo-
sición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dictado,
o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente a su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin per-
juicio de ejercitar cualquier otro medio impugnatorio que estimen
procedente. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Firmado en Madrid, a 13 de octubre de 2009.—El Vicepresidente,
Consejero de Cultura y Deporte y Portavoz del Gobierno, PDC Or-
den 1472/2009, de 24 de septiembre, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 5 de octubre, el Secretario General Técnico,
Borja Sarasola Jáudenes.

(03/34.960/09)

3553 ORDEN 1601/2009, de 15 de octubre, por la que se resuel-
ve la Orden 539/2009, de 25 de junio (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 14 de julio), por la que se
convocaban puestos de trabajo mediante el sistema de
Concurso de Méritos.

Aprobada mediante Orden 539/2009/00, de 25 de junio (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 14 de julio), convocatoria
para provisión de un puesto de trabajo por el sistema de Concurso de
Méritos, en la Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y
Portavocía del Gobierno.

Considerando que en el procedimiento de provisión se han cum-
plido las normas de la Ley 4/1989, de 6 de abril, de provisión de
puestos de trabajo reservados a personal funcionario de la Comuni-
dad de Madrid; de la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), modificada por
la Orden de 22 de marzo de 2002 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 27 de marzo), de la Consejería de Hacienda,
por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las
convocatorias para provisión de puestos por los sistemas de Concur-
so de Méritos y Libre Designación, y de la Orden 2094/1990, de 31
de agosto, de la Consejería de Hacienda, por la que se regula el sis-
tema general que ha de regir en las diferentes convocatorias que se
publiquen para los concursos de provisión de puestos de trabajo, así
como las demás prescripciones contenidas en las bases de convoca-
toria ya mencionadas.

Considerando que la candidata propuesta para el puesto de trabajo
cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

Considerando que esta Consejería tiene competencia para pro-
ceder a la adjudicación en virtud de lo dispuesto en el artículo
49.2 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid, según la redacción dada por la Ley
14/2001, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administra-
tivas.

Vista la propuesta de adjudicación del puesto efectuada por la
Junta de Méritos y el informe favorable emitido por la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos,

DISPONGO

Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo que se expresa en el
Anexo a la funcionaria propuesta por la Vicepresidencia, Conseje-
ría de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno, de acuerdo
con la Propuesta de Resolución, firme y vinculante, emitida por la
Junta de Méritos, por ser la candidata que ha obtenido la máxima
puntuación, de conformidad con los baremos expuestos por la Jun-
ta de Méritos en los tablones de anuncios con carácter previo al fa-
llo de la Junta.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se reali-
zarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante el excelentísimo señor
Vicepresidente, Consejero de Cultura y Deporte y Portavoz del
Gobierno, o bien, directamente, recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día
siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, sin perjuicio de ejecutar cualquier otro medio
impugnatorio que estime procedente. Todo ello conforme a lo dis-
puesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

En Madrid, 15 de octubre de 2009.—El Vicepresidente, Conse-
jero de Cultura y Deporte y Portavoz del Gobierno, PD (Or-
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den 1472/2009, de 24 de septiembre, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 5 de octubre de 2009), el Secretario General
Técnico, Borja Sarasola Jáudenes.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE CONCURSO

DE MÉRITOS EN VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA
DE CULTURA Y DEPORTE Y PORTAVOCÍA

DEL GOBIERNO

Puesto adjudicado

Consejería Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y
Portavocía del Gobierno. Secretaría General Técnica. Subdirección
General Análisis y Organización. Registro Territorial de la Propiedad
Intelectual. Servicio Publicidad Registral. Negociado de Archivo y
Documentación.

Puesto de trabajo: 62643.
Denominación: Neg. Archivo y Documentación.
Grupo: B.
NCD: 20.
C. Específico: 8.364,12.

Adjudicatario

Cód. identificación: 2893335G0.
Apellidos y nombre: Bazaco Palacios, Blanca Icíar.

Puesto liberado

Consejería Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y
Portavocía del Gobierno. Viceconsejería Cultura. Dirección General
Archivos, Museos y Bibliotecas. Subdirección General Archivos.

Puesto de trabajo: 32181.
Denominación: Ayudante de Archivos.
Grupo: B.
NCD: 18.
C. específico: 6.638,52.

(03/34.770/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

3554 RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2009, de la Dirección
General de Función Pública, mediante la que se corri-
gen errores materiales advertidos en la Resolución de 6
de febrero de 2009, de dicha Dirección General, por la
que se aprueban y publican las relaciones provisionales
de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selec-
tivas de promoción profesional específica para el acceso
a plazas de carácter laboral de las categorías de Ayu-
dante de Control y Mantenimiento (Grupo IV, Nivel 3,
Área B) y Ayudante de Conservación (Grupo IV, Nivel 3,
Área B).

Mediante Resolución de 6 de febrero de 2009, de la Dirección
General de Función Pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de febrero), se aprobaron y publicaron las relacio-
nes provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas de promoción profesional específica para el acceso a pla-
zas de carácter laboral de las categorías de Ayudante de Control y
Mantenimiento (Grupo IV, Nivel 3, Área B) y Ayudante de Conser-
vación (Grupo IV, Nivel 3, Área B), pruebas que fueron convocadas
por la Orden de 19 de junio de 2008, de la entonces Consejería de
Justicia y Administraciones Públicas (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 30 de junio de 2008; corrección de errores
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del día 18 de
julio de 2008).

Advertidos en la referida Resolución errores materiales, resulta
necesario su rectificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Advertido error material consistente en la inclusión de dichos as-
pirantes en el referido listado, ha de procederse a su corrección, de-
biendo constar los mismos en la relación provisional de excluidos
del indicado proceso, conforme a la causa de exclusión que se con-
signa a continuación:

En consecuencia, esta Dirección General

HA RESUELTO
Primero

En el Anexo I de la mencionada Resolución y, concretamente, en
el listado provisional de admitidos al citado proceso selectivo, figu-
ran, entre otros, los siguientes aspirantes:

Causa de exclusión “C”: No pertenecer a la categoría profesional
que sea inmediatamente inferior a aquella a la que se pretende acce-
der, dentro de la misma área funcional.

Segundo

De conformidad con lo establecido en la base 5.2 de la Orden de
convocatoria, los aspirantes afectados por la presente Resolución
dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del si-
guiente a la publicación de la misma en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, a fin de subsanar el defecto que haya mo-
tivado su exclusión.

La subsanación de defectos podrá realizarse a través de los Regis-
tros citados en el Anexo que se adjunta a esta Resolución, así como
en los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, remitiendo a
la Dirección General de Función Pública, Subdirección General de
Planificación de Efectivos y Selección (plaza del Conde del Valle de
Suchil, número 20, primera planta), escrito al que habrá de acompa-
ñarse, en su caso, la documentación justificativa correspondiente.

De no aportar los interesados dicha documentación, o si del exa-
men de la misma se deduce que no reúnen los requisitos exigidos, fi-
gurarán en la relación definitiva de aspirantes excluidos.

Dado en Madrid, a 5 de octubre de 2009.—El Director General de
Función Pública, Miguel Ángel López González.

ANEXO

DIRECCIONES DE LOS REGISTROS

Consejería Dirección

Registro Auxiliar de la Direc-
ción General de Función Pública

Plaza del Conde del Valle de Su-
chil, número 20

Registro General de la Comu-
nidad de Madrid

Gran Vía, número 3


